
 

 
 

Radicación n° 11001-02-30-000-2024-01626-00 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

       Como quiera que la accionante Nidia Edith Gómez Villabona 

impugnó la sentencia STC167964-2024 proferida el 18 de 

diciembre de 2024 dentro de la acción de tutela de la referencia, 

se concede ante la Sala de Casación Laboral, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 44 del Acuerdo No. 006 de 12 de 

diciembre de 2002. 

 

           Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 
Magistrada 
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